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ANUARIO DE LEGI:5LACION 

1889 

SOCORRO A T.OS DAMNIFICADOS DR COS1'¡,\' RICA 

s. D. C. R. 

(D. L. pub. el22 de jebreró de 1889) 

La Asamblea NaCional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que las principales poblaciones de la República de 
Costa Rica, han sufrido notables perjuicios por los te
rremotos ocurridos últimamente: 

Q~e dicha República nunca ha sido indiferente á 
las desgracias del pueblo salvadoreño, el cual en situa
ciones análogas ha recibido de aquella oportunos y va
liosos auxilios; y 

Que siendo un deber para El Salvador, no solo de 
gratitud, sinó taxhbién de centroamericanismo, aliviar 
en parte las desgracias que sufre su hermano y amigo 
el generoso pueblo de Costa Rica, por unanimidad de 
votos, 
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DECRETA: 

Artículo único-Asígnase del Tesoro Nacional la 
cantidad de diez mil pesos que el Poder Ejecutivo remi
tirá al Gobierno de Costa Rica para el objeto de que ha
bla el presente decreto. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: 
Palacio Nacional: San Salvador, febrero veinte de mil 
de ochocientos ochenta V nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler, Srio.-Elllilio Rodríguez, 29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, febrero veintiuno 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Men~ndez,-El 
Secretario de Estado en el Despacho dc Beneficencia, 
Hermógenes. Alvarado. 

DERECHOS DE LOS INVALIDOS CON MOTIVO DEL 
SERVICIO MILITAR / 

D. 1. S. M. 

(D. L. pub. el 8 de marzo de 1889). 

La Asamblea Nacional de ta República del Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que si es un deber de todo salvadoreño sacrificar 
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hasta la vida si necesario fuere, eu defensa de la auto
nomía y dignidad de la República y de sus derechos na
turales, también lo es de parte del Poder Público pro
curar disminuir con todos sus esfuerzos los males que 
la contribución de sangre cause á los patriotas quc ha
yan llenado tan sagrado deber; y que uno de los medios 
más enérgicos de cumplir esa obligación en beneficio 
directo de los primeros es la sustitución con miembros 
artificiales de los que hayan perdido al servicio de la 
Nación, 

DECRETA: 

Art. l-Todo individuo que con motivo del servi
cio militar de la República hubiere perdido en tiempo 
en tiempo de paz é de guerra, cualquier miembro de 
su cuerpo, tendrá derecho á que por cuenta de la Na
ción se le sustituya dicho miembro, dentro del año si
guiente al de su mutilación ó pérdida. 

Art. 2-El gasto que ocasione la sustitución será 
sin perjuicio de las pensiones que con arreglo á las le
yes deba gozar cn concepto de inválido. 

Art. 3----..,Si dentro del año prefijado la Nación no 
cumpliere con este deber, el mutilado gozará de su suel
do íntegro por el tiempo que tras~urra hasta que se ve
rifique la sustitución. 

Art. 4-El Poder Ejecutivo queda encargado del 
cuniplimiento del presente decreto. 

Dado en el salón de <;esiones de la Asamblea de 
la República: Palacio Nacional, San Salvador, marzo 
dos d~ mil ochcientos ochenta y nueve. 

José Rosa Patas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.-Bonifacio Baires, 29 Srio. 
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Palacio Nacional: San Salvador, marzo selS de 
1889 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez-El 
Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra, San
tiago Méndez. 

]URISDICCION DEL VALLE DE LOS OPALILLOS 

]. vo. 
(D. L. pub. el13 de marzo de 1889) 

Secretaría de la Asamblea Nacional de la Repúbli
ca del Salvador: Palacio Nacional: San Salvador, marzo 
9 de 1889. 

Señor: 

Los vecinos del valle de «Opalil1os», de la jurisdic
cióu de San Isidro Labrador, en el departamento de 
Chalatenango, se han presentadp á la Asam01ea Nacio
nal, solicitando que se les segregue de la jurisdicción 
del enunciado pueblo y se les agregue á la de San An
tonio de la Cruz, sirviendo de límite la quebrada del 
Terrero, en razón de que la distancia que hay del referi
do valle al primero de los pueblos indicados, es mayor 
que laque hayal segundo: tramitada que fue la predi
cha solicitud, conforme al Reglamento Interior, y oído 
el parecer de la Comisión respectiva, este alto Cuerpo, 
en sesión del día de ayer, acordó: de conformidad. 

Lo que nos hacemos el honor de participar á Ud. 
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para su conocimiento y efectos consiguientes, Sl1scn
biéndonos sus muy atentos servidore~. 

Francisco Vaquero, ler. Srio.-Bonifacio Baires, 
2<;> Srio. 

Al señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación -P. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo doce de 
1889 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez -El Se
cretario de Estado en el Despacho de Gobernación, 
José Larreynaga. 

NOMBRAMIENTO DE MEDlCOS FORENSES 

N.M.F. 

(D. L. pub. el 14 de marzo de 1889) 

La Asamblea Nacional de la Repúbiica de El Sal
vador, 

CONSIDE~ANDO: 

Que para mejor administración de justicia, es de 
mucha importancia el establecimiento de Médicos Fo
renses en todas las cabeceras de los departamentos y 

-~. ~lln 
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distritos de la República, á moción de varios individuos 
de su seno, 

DECRETA: 

Art. l-Habrá dos Médicos Forenses en cada ca
becera de departamento donde actualmente no los h8ya, 
asignándose á cada uno el sueldo de treinta pesos meu
suales. 

Art. 2. - Habrá los mismos funci'>l1arios con igual 
sueldo en cada cabecera de distrito doude baya judicatu
ra de la Instancia. 

Art. 3r- Los Médicos 9.e que hablan los artícu10s 
anteriores, serán nombrados por la Corte Suprema de 
Justicia en los departamentos q'J.e pertenecen á la 1:¡t y 
2~ Cámara de 2~ Instancia de la SeCCIón judiC'ial del 
Centro; yen los otros departamentos por las demás Cá
maras de 2~ Instancia secciollales, todo á propuesta del 
Juez de 1 ~ Instancia respectivo, correspondiendo al pri
mero hacer la proposición en aquellas cabecenls de de
p~rtamento donde haya dos ó más ] ueces de ll¡!. Instan
CIa; y 

Art. 4-Será obligación de les Médicos aSIstIr m
mediatamente á todos los reconocimientos y demás ac
tos judiciales para que sean citados por los" Jueces de 
h Instancia y de Paz de la cabecera departamental y del 
distrito para que" han sido nombrados, y visitar diaria
mente á los enfermos de las guarniciones y cárceles de 
la misma cabecera, sin perj:ticio de cumplir las demás 
obligaciones que las otras leyes vigentes le:;; impongan. 

Dado en en el Salón de Sesiones de la Asamblea 
de la República: Pala:cio Nacional: San Salvador, mar
zo dos ochocientos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presideuter-Francisco Vaquero, 
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ler. Srio.-Bo~ifacio Baires, 2° Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador,marzo ocho de 
1889. 

Por tanto: ejecútese, Franasco MenémJez, El ,Se· 
cretario de Justicia, Manuel Delgado. 

DUELO NACIONAL POR LA MUERTE DE JUAN 
MONTALVO 

D.N.J.M. 

(D. L. pub. el23 de marzo de 1889) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal .. 
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que la muerte del gran filántropo y eminente es
critor Juan Montalvo, es lamentable bajo todos con
ceptos, especialmente para los pueblos Hispanoameri
canos, á quienes procur6 levantar de su indolencia en
señándoles los altos destinos que por la Providencia es
tán llamados á realizar; y que en tal virtud nada es 
más justo que rendir por tan doloroso acontecimiento, 
el homenaje de nuestra condolencia, haciendo manifes
taci6n de nuestro duelo, ya que no de una manera dig
na de aquel genio tutelar de América, digna por lo me
nos de la cultura del pueblo salvadoreño: 

Por tanto, 
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DECRETA: 

Art. l-Es motivo de duelo nacional la m!lerte del 
egregio americano Juan Monta1vo. 

Art. 2-Autorízase al Poder Ejecutivo para que de 
la mejor manera. posible, demuestre el sentimiento de 
dolor de que se halla poseído el pueblo salvadorefio por 
tan irreparable pérdida; 

Dadu en el salón de sesiones de la Asamhlea Na
cional, de h República: San Salvador, marzo diecinueve 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.-Bonifacio Baires, 29 Srio. 

P~lacio Nacional: San Salvador, marzo veintidos de 
1889 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Goberna
ción, José Larreynaga. 

ADICION A LA LEY DE 4 DE ABRIL DE 1887 

A. L. A. 

(D. L. pub. el 27 de marzo de 1889) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 



DECRETA. 

Artículo únicor-La ley de 4 de abril de 1887, se 
adiciona así: 

Art. ll-Fuera de los casos establecidos en el ar
tículo 197 1, el sobreseimi~nto en el juicio criminal por 
usurpación procede, cuando el reo hubiere presentado 
en su defensa instrumento público ó< auténtico de igual 
ó mayor fuerza, debidamente incrito, que compruebe la 
posesión ó dominio del inmueble disputado. 

En este caso, el Juez en el mismo auto de sobre
seimiento ordenará que las partes ventilen en la forma 
debida el juicio de propiedad ó de posesión correspon
diente». 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam.blea Na
cional: San Salvador, marzo 21 tie mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
1er. Srio.-Manuel E. Miranda, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo veintiseis 
de 1889. 

Por tant0: ejecútese, Francisco Menéndez.-El 
Sub-Secretario de Estado en, el Despacho de Justicia, 
Gregorio Meléndez. 
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CREAClON DE CUERPOS DE POLlCIA RURAL MONTADA 
EN LOS DEp ART AMENTOS OCCIDENTALES 

C. P. R. D. O. 

[D. L. pub. el 27 de marzo de 1889] 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
v.ador, 

CONSIDERANDO: 

Que la frecuente perpetración de delitos en los 
campos de los departamentos occidentales, demanda el 
establecimiento de una Policía Rural, montada, bien or
ganizada, que, obrando con la debida prontitud y ener
'gía, proteja en aquellos lugares el importante ramo de 
la agricultura; y que exigiendo dic.ha institcci6n consi-
derables gastos para. su sostenimiento, es natural que 
los fondos se formen por el contingente de los mismcs 
agricultores que son los directamente favorecidos; 

DECRETA: 

Art. l,.-Se establece un Cuerpo de Policía Rural, 
montada, en cada uno de los depart'lmelltos de Santa 
Ana, Sonsona'te y Ahuachapán, los cuales se arreglarán 
en el desempefio de sus funciones á las leyes vigentes 

,de la materia. 
Art. 2-Estos cuerpos estarán bajo la dependencia 

del Gobernador respectivo, quien será auxiliado en los 
asuntos concernientes á e1Ios, por una Junta presidida 
por él, y compuesta del Alcalde de la cabecera, y de tres 
vecinos del departamento, de entre 105 cuales se nom
brará un Tesorero. El Secretario de cada Gobernación 
será el de la respectiva Junta. 
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Art. 3-Los vecinos serán nombtados por el Eje
cutivo, á propuesta del Gobernadcr: el cargo, con ex
cepción del de Tesorero, lo desempefiaráll gratuitamen
te, y estarán exonerados durante sus funciones de car
gos concejiles. 

Art. 4-EI Cuerpo de Policía se compondrá de un 
Inspector, de un segundo y de los demás empleados que 
demanden las circunstancias y las necesidades de cada 
departamen too 

La dotación de los empleados se designará por la 
J unta respectiva, sometiéndose á la aprobación del Po
der Ejecutivo. 

-Art. S-Para el sostenimiento de estos Cuerpos de 
Policía se crea el impuesto de doce y medio centavos 
por cada quintal [cuarenta y seis kilógramos] de café, 
que se exporte de los mencionados departamentos. 

Art. 6-La recaudación de este impuesto se hará 
por el sistema de guías, que la Tesorería General envia
rá y cargará á cada Tesorería específica, para que las 
venda á los respectivos exportadores. Un empleado es
pecial se encargará de la debida fiscalización en las po
blaciones en donde fuere necesario, no permitiendo el 
tránsito de ninguna cantidad de café destinada á la ex
portación, sin la- guía correspondiente. 

El envío de una cantidad de café perteneciente á 
un departamento con guías correspondientes á otro, se
rá penado por el Gobernador respectivo, con el pago del 
doble del valor de la defraudación. 

Art. 7-E1 Ejecutivo podrá establecer Cuerpos de 
Policía de esta clase en aquellos departamentos en don
de fueren necesarios, dedicando al sostenimiento de e
llos, además de los fondos ge:r:eralmente destinados al 
ramo de Policía, los productos de las guías de afiil. 

Art. 8-Un reglamento especial contendrá las de
mru. disposiciones necesarias para la aplicación de esta 
ley. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional de la República: San Salvador, marzo diecinueve 
de mil ochociedtos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidenter-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.-B. Baires, 2Q Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 26 de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez-El 
Secretario de Estado en el DeslJacho de Gobernación, 
José Larreynaga. 

JURISDICCION DE LAS HACIENDAS SAN FRANCISCO 
OPICO y SAN LORENZO 

J. F.O.L. 

(D L. pub. el28 de marzo de 1889.) 

Secretaría de la Asamblea Nacional de la Repúbli
ca de El Salvador. Palacio Nacional: San Salvador, 
marzo 27 de 1889. 

Sefior: 

A la Honorable Asamblea Nacional, ha hecho pro
posición el Diputado doctor don Daniel Angula, sobre 
que las haciendas San Francisco Opico y San Lorenzo, 
de la propiedad de su hermano doctor don Nicolás del 
mismo apellido, pertenezcan del todo á la jurisdicción 
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de la ciudad de San Vicente, y se segreguen de la de 
Tecolnca, en la parte que le corresponde; oído el pare
cer de la Comisión respectiva, y observados los demás 
trámites del Reglameuto Interior, este Augusto Cuerpo, 
en sesión del día de ayer, acordó: de conformi¿ad. 

Lo que nos hacemos el honor de comunicar á Ud. 
para los fines consiguientes, suscribiéndonos sus muy 
atentos servidores. 

Francisco Vaquero, ler. Srio.-Bonifacio Baire9, 
2Q Srio. 

Al señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación. -P. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo veintisiete de 
1889 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-<El 
Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación, 
José Larreynaga. 

SUSPENSION DEL- ART. 8, INCISO 3 DE L-A L-EY DE 23 
DE MARZO DE 1888, REL-A,XIYA A DERECHOS 

DE IMPORTAClÜN 

S. A. L. 1. 

(D. L. pub. ellO de abril de 1889) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 
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Tomando ell cOllí'ideración las razones expuestas 
pOI el Supremo Poder Ejecutivo, para que se sllspendan 
los efectos del inciso 39 del arto 8 del decreto Legislati
vo de 23 de marzo del año próximo pasado, 

DECRETA: 

Art. único-Autorízase al Poder Ejecutivo para 
que desde el día primero ele agosto del año corriente, 
restablezca el pago de los derechos de importaciór. por 
las Aduanas de la República de 110% sobr!! los aforos 
en ]a misma f01"ma en que se han estado cobrando desde 
el 19 de octubre último. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cjonal: Sa::1 Salvador, febrero veintiocho de' mil ocho
cientos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler. Srio-BonifaciúBaires, 29 St!cretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo veintinueve 
de 1889. 

Por tanto: ejecútese Francisco Menéndez.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, Santiago Méndez. 



REFORMAS A LA TARIFA DE AFOROS 

R.T. A. 

(D. L. pub. el2 de abrz'! de 1889.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Conveniente dictar algunas reformas á la Ta,rifa de 
Aforos, para evitar dudas en su aplicación y hacer más 
equitativos los derechos que se pagan por la introduc
ción de algunas mercaderías; á iniciativa del Supremo 
Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. l-La sección A donde dice: "Alimentos y 
condimentos, maicena j fideos", se reforma así: "Ali
mentos y condimentos, maicena, fidf:.05 y macarrones". 

La sección C, donde dice: "Cadenas ó leontinas or
dinarias d~ cualquiera materia no denominada", se re
forma de este modo: "Cadenas ó leontinas de cualquie
ra materia no denominada". 

La sección H, dOllde dice: "Hilo de plata, se re
forma así: "Hilo de plata pura ó falsa" 

La sección L, donde dice: "Lana en ropa hecha, 
abrigos, mantillas, bufandas", se' reforma así: "Lana 
pura ó mezclada en ropa hecha, abrigos, mantillas, bu
fandas, &, el kilógramo $3.00 

Donde dice: "Lana en adornos, como cin
tas, encajes, blondas, trensi11as", se reforma de 
este modo: "Lana pura ó mezclada en adornos, 
como cintas, encajes, blondas, trensi11as~ &, el 

kilógramo . . . .. . . .. ... 3.00 
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Donde dice: "Lana en género, como casi
mires ó paños de lana pura, alpacas, balsarinas", 
se reforma así: "Lana pura ó mezclada en gé
nero, como casimires ó paños, alpacas, balsari-
:las, &. el kilógramo" . ... . . . 1.00 

Donde dice: "Lana en casimires, casinetes, 
paños y otros géneros semejantes con cadena de 
lino ó algodón" se reforma así: "Lana pura ó 
mezclada en casimires, casinetes, paños, &", 
el kilógramo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 

Donde dice: "Lana en géneros de solo lanas 
no denominadas", se reforma de esta manera: 
"Lana pnra ó mezclada en géneros no denomina-
dos", el kilógramo . . . . . . . . . . . . 1.00 

Donde dice: "Lana en medias, calcetines 
[escarpines], camisetas", se reforma 2.sÍ: "La
na pura ó mezclada en medias, calcetines [escar
pines], camisetas, &". 

Donde dice: "Lana en frazadas ó colchas de 
pura lana,· alfombras, tripe ó mantillones", se re
foma de este modo: "Lana pura ó mezclada en 
frazadas 6 colchas, alfombras, tripe 6 mantillo-
nes", el kilógramo . . . . . . . . . . . . 0.50 

El inciso que dice: "Lana en frazadas 6 
colchas. de cadena ó trama de algod6n ó cáñamo '1 

se supnme. 
Donde dice: "Lino ó cáñaIr.o en sacos, coso 

tales vacíos, en cáñamo ó cañamazo", se reforma 
así: "Lino ó cáñamo puro ó mezclado, en sa
cos, ccstal:.!s vacíos, en cáñamo ó cañamazo, em
briados ó sin embriar y en hilo de cáñamo sin 
torcer, para coser sacos". 

Donde dice: "Lino ó cáñamo en lonas ó ru
cias", se reforma de este modo: "Lino ó ciña
mo puro ó mezclado en lonas ó rucias" . 

Donde: dice: "Lino ó cáñamo en driles cru
dos, blancos Ó de color", se reforma así: "Lino 
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ó cáñamo puro ó mezclado eu driles ctudus, blan 
cos 6 de coI0r", el kilógramo .... . . . . . . 0.50 

Donde dice: "Lino ó cáñamo en telas lisas 
ó labradas, blancas ó de celor [exceptuándose los 
driles crudos], como las creas", se reforma así.:· 
«Lino ó cáñamo puro ó mezclado, en telas lisas ó 
labradas, blancas ó de. color, [exceptuándose los 
driles crudos], como las creas, &». 

Donde dice: «Lino ó cáñamo en telas finas 
como irlandas, cambrayes, batistas», se reforma 
así: «Lincf ó cáñamo puro ó mezclado en telas 
finas como irland;:ts, cambrayes, batistas, &». 

Donde dice: «Lino 6 cáñamo en rop:>. hecha 
y en toda clase de útiles ú objetos no denomina
dos», se reforma de este modJ: «Lino ó cáñamo 
puro ó mezclado en ropa hecha y en toda clase de 
útiles ú objetos no denominados)). 

Donde dice: «Lino ó cáñamo en encajes, ti
ras bordadas y embutidos)), se reforma: «Lino 
ó cáñamo puro ó mezclado en encajes, tiras bor
dadas y embutidos)). 

Donde dice : «Lino ó cáñamo en cinta, tren
cilla, flecos y demás semejantes no especificados, 
se reforma de esta manera: «Lino ó cáñamo pu
ro ó mezclado en cinta, trencilla, flecos y demás 
semeja:ntes no especificados». . 

Donde dice: «Lino ó cáñamo en hilo para 
cosen, se reforma así: «Lino ó cáñamo puro ó 
mezclado en hilos para cosen!. 

Donde dice: «Lino ó áfiamo eu coletas)), 
se reforma así: «Lino ó cáñamo puro ó mezcla-
do en coletas}), el kilógramo . . . . . . 0.50 

La sección M, donde dice: «Medicinas [sal 
de InglaterraJ, sulfato de magnesia, cretü ó car
bonato de cah, se reforma así: «Medicinas, sul
fato de magnesia, (sal de Inglaterra), creta ó 
carbonato de cal, sulfato de hierro, alúmbre, sul-
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fato de soda, ácido muriático, sl1if6rico, nítrico y 
a3ético))j el kilógramo . . . . . . 0.04 

Donde dice: «Hierro manufacturado en pie
zas comO azadones, palas, rastrillos, picas)), se re
forma así: «Hierro mauufacftuado en piezas co
mo azadones, palas, rastrillos, picas, piochas, ma
canas, barretas, hoces, poqadoras, ha.:.has, puntas 
para arados y demás herramientas ordinarios 
por el estilo)), el kilógtamo . . . . . . 0.10 

Donde dice: "Hierro manufacturado en 
machetes que no son para la agricultura, dagas, 
cuchi1Jos y puñales" ) se reforma de este modo: 
• 'Hierro manufacturado en machetes, dagas, cu-
chillos y puñales", el kilógramo 0.20 

En la sección P, se suprime p.l inciso que di-
ce: "Piedras preciosas de toda clase" e~ kilógra-
mo 0.10 

En la sección S, se sustituye la palabra Se-
da por estas: "Seda pura ó mezclada". 

En la misma. sección donde dice: ~'Sombre
ros de espartería para señoras ó niños", se refor
ma así: ' • Som brcros de esparterías p[.r::-. señoras 
ó niños, con ó sin adorno", el kilógramo 1.50 

Donde dice:' 'Sombreros de junco y Jipija-
pa", se reforma as!: "Sombreros de junco y Ji-
pijapa lf

, el kilógramo 5.00 
La segunda de las notas que figuran al final de la 

Tarifa, se reforma de este modo: "Cuando un bulto 
contenga varios artículos de diferentes aforos, serán to
dos ellús uniformemente aforados como el de mayor va
lor 1 según Tarifa" 

Art. 2",El presente decreto comenzará á regir cua
tro meses después de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asal'lblea Na
cional de la República: Sah Salvador, á veintIOcho de 
marzo de mil ochocientos ochenta y nueve. 

-~. ~lln 
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José Rosa Pacas; Presidente-Francisco Vaquero, 
1er. Srio.-Bonifacio Baires, 29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo veintinueve 
de 1889. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez-El Se
cretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Cré
dito Público, Santiago Méndez. 

RESTABLECIENDO EL A.RT. 189 I y DEROGACION DEL 

ART. 4 DEL D. L. DE 22 DE MARZO DE 1888 

R. A. I. D. L. 

(D. L. pub. el :) de abrzt de 1889) 

La Asamblea Nacional de la República El Salva
vador, 

CONSIDERANDO: 

Que es más conforme á los principios de justicia 
conceder al reo las facultades necesarias para su defen
sa, desde que se inicia el procedímiento criminal, 

DECRETA: 

Artículo único-Se restablece en todas sns partes 
el artículo 189 I, quedando en consecuencia derogado el 
artículo 49 del decreto legislativo de 22 de marzo del 
año próximo pasado. 
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Dado en el salón de sesiones. Palacio Nacional: 
San Salvador, marzo 29 de mil ochocientos ochenta 
y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.-Manuel E. Miranda, Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril tres de 
1889. ) 

Por tanto: publíquese, Fralldsco Menélldez.-El 
Subsecretario de Estado en el Despacho de J usti.::ia, 
Gregorio Meléndez. 

ANTORIZANDO AL P. E. PARA CONTRATAR UN EM

PRESTITO DE TRESCIENTAS MIL LIBRAS ESTERLINAS 

A. P. E. T. L. E. 

(D. L. pub. e/S de abrzl de 1889) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDO: 

Conveniente pagar por completo 10 c:!ue se adeuda á 
la Compañía inglesa «Salvador Railway Constructión 
Company Limited», y llevar á cabo la terminación de la 
línea férrea de Sonsonate á Santa Ana y á esta Capi
tal, 
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DECRETA. 

Art. l,.- Autorízase al Supremo Poder Ejecutivo 
para contratar en el país ó en el extranjero, un emprés
tifo de trescientas mil libras esterlinas, con el objeto ex
presadú en el anterior considerando; y 

Art. 2-----.El empréstito, para ser aceptado, se sujeta
rá á las condiciones siguientes: 

1:), Que 110 cueste m:ís que vE:inticinco por cie::lto, 
eutre prima y comisiones. 

2IJ. Que el interés anual no exceda de seis por 
ciento. 

3~ Que para su servicio se destine una cuota, has
ta de diez por cieuto sobre la. renta de Aduanas. 

4~ Que en nada se perjudique la amortización de 
la deuda consolidada y demás deudas de pago corrien
te; j 

sa Que con motivo del servicio del proyectado em
préstito, no se aumenten los actuales derechos de im
portación. 

Dado en el salón de sesiones de l~. Asamblea Na
cional: San Salvador, abril primero de mil ochocien
tos ochenta y nueve. 

J osé Rosa Pacas, Presidente,..-Francisco Vaquero, 
1er. Srio.-B. Baires, 29 Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril tres de 
1889 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.-EI 
Subsecretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, J. Francisco Arriola. 
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REFORMAS A LA T ARIF A DE AFOROS 

R. T. A. 

(D L. pub. el6 de abrz"l de 1889.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

CONSIDERANDC; 

Que el decreto legislativo de 28 de marzo último, 
por el cual se hace algunas reformas á la Tarifa de Afo
ros, puede dar lugar á interpretaciol'es con perjuicio del 
Comercio, en 10 que se refiere al inciso último del arto 
10 de dicha ley, 

DECRETA: 

Artículo único-Se deroga el inciso último delart. 
1 Q del decrelo legislativo de 28 de marzo próximo rasa
do, quedando vigente bajo todos sus conceptos la nota 2a 
que se halla al fin de la Tarifa de Aforos. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacional: 
San Salvador, abril tres de mil ochocientos o~henta y 
nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler, Srio.-Bonifacio Baires, 29 Srio 

Palacio Nacional: San Salvador, abril cuatro de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez,-EI 
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Subsecretario de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público, ]. Francisco ArrioIa. 

]URISDICCION DE LOS CANTONES PIE DE LA CUESTA, 
SAN LORENZO, CUNCHIQUE y SAN MATIAS 

]. P. C. L. C. M. 

(D. L. pub. el 12 de abrzl de 1889) 

La Asamblea Nac;onal de la República de El Sal
vader, 

Considerando: 

Que el pueb10 de Guacotecti carece de los elemen
tos necesarios para su adelanto, por los pocos' habitan
tes que hay en los tres cantones que ~ctualmente com
prende su jurisdicción, y que para su mejora es conve
niente agregarle otros con vista del informe del Gober
nador respectivo, 

DECRETA: 

Artículo únic.j-y-Agréganse á la juriscción del pue
blo de Guacotecti los cantones Pie de la Cuesta, San Lo
renzo, Cl1llchique y San Matías, quedando POl- consi
guiente, separados de la jurisdicción de la ciudad de 
Sensuntepeque á que han pertenido. 

Dado en el SaJón de Sesiones de la Asamblea Na-
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cional de la República: San Salvador, abril ocho de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-o Francisco Vaquero, 
ler. Srio. - Bonifacio Baires, 29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abirl 10 de mil 
ochocientos ochenta y nueve. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez,..-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Gobernación, 
losé Larreynaga. 

AUTORIZANDO AL EJFXUTIYO PARA LA VENTA DE 

TERRENOS NACIONALES 

A. E. T. N. 

(Pub. el 12 de abrzl de 1889) 

Secretaría de la Asamblea Nacional. Palacio Na
ional: San Salvador, abril seis de mil ocnocientos ochen
ta y llueve. 

Señor: 

La Municipalidad de Lolotique s·~ presentó á la 
Asamblea del año próximo pasado, solicitando la cesión 
de los terrenos nacionales que en su jurisd~cción queda
ron sin titularse ó distribuirse después de la ley de ex
tinción de ejidos, yaquel Alto Cuerpo, por acuerdo de 
5 de abril del mismo afio, resolvió de conformidad; más, 
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devuelto por el Ejecutivo con observaciones dicho acuer
do, la actual Asamblea las ha tQmado en consideraci6n, 
y en la sesi6n celebrada el 4 de los corrientes, ha tenido 
á bien acordar: que se autorice al Poder Ejecutivo para 
que mande vender ante el Gobernador respectivo, todos 
aquellos terrenos que quedaron sin titularse en algu
nas jurisdicciones municipales, debiendo emplearse su 
producto en la coustrucci6n 6 reparaci6n de edificios de 
las mismas lllutl,icipalidades. 

Lo que nos hacemos el honor de comunicar á Ud. 
para su couqcipliento y efectos, suscribiéndonos sus 
muy atentos servidores. 

Francisco V 3.,! uero, ler. Secretario-Bonifacio Bai' 
res, 2Q Secretario. 

Al señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernaci6n.- P. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez de 
1889. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez-El 
Secretario de Estado en el DeslJacho de Gobernación, 
José Larreynaga. 
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PROHIBIENDO LA IMPORTACION DE VARIOS OBJETOS 

P. 1. o. 

(D. L. pub. el 13 de abn'l de 1889) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Considerando 

Defectl~osas las disposiciones vigentes sobre impor
tación prohibida y la que debe tenerse por libre; á ini
ciativa del Supremo Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. l-Es prohibida la importaci6n de los objetos 
siguientes: 

Aparatos para fabricar moneda. 
Armas y demás elementos de guerra, quedando 

<i:omprelldiJos en esta prohibición, los rifles de toda cla
se y los revólveres calibre 44 y sus correspondientes car
tuchos. 

Estampas y figuras obscenas. 
Escopetas de viento. 
Moneda falsa. 
Nitrato de potasa ó sal de nitro [salitre]. 
Nitro-glicerina y dinamita, salvo las concesiones es-

peciales del Gobierno; y 
Pólvora sue1ta de toda clase. 
¿\rt. 2-Son absolutamente libres de derechos de 

importación las siguientes mercaderías: 
Arados. 
Alambre espigado y sus ganchos para cercas. 
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Animales vivos para raza, 6 disecados. 
Anclas y andariveles. 
Aparatos para producir el alumbrado eléctrico 6 el 

de gas hidr6geno carbonado. 
Aparatos de destilaci6n de aguardiente y sus acce-

sonos. 
Azogue. 
Arroz. 
Botes, lanchas, jarcia, velamen, cadenas y demás 

útiles de buques para uso de los puertos, lagos y ríos de 
la República. 

Brozas minerales: 
Carbón de piedra. 
Centeno. 
Cimento romano, cal hidráulica. 
Diamantes y demás preciosas sin montar. 
Edificios de madera ó de hierro: 

Efectos que para su uso introduzcan por su cuenta 
los Ministros Diplomáticos, residentes en la República, 
siempre que haya reciprocidad y se cumpla con:los re
quisitos establecidos por la ley. 

Eq uipaje de pasajeros. entendiéndose por tal los ob
jetos de su uso individual y los instrumentos indispen
sables de su arte ú oficio, todo en cantidad proporciona
da á la clase y circunstancias de su dueño. 

Fotografías. 
Fragmentos de buques náufragos. 
Frijoles. 
Guano y demás abonos. 
Guías para minas. 
Heno y demás forrajes no denominados. 
Hornillos y demás instrumentos para ensayos de 

metales. 
Imán. 
Imprentas y sus útiles. 
Ladrillos refractarios y crisoles para fundici6n. 
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Libros y follet03 impresos. 
LÍlpulo. 
Madera sin labrar. 
Maiz. 
Modelos de máquinas y edificios. 
Moldes para fabricar flores. 
Muestras de mercaderías, cuyos derechos no exce-

dan de un peso. 

país. 

Oro y plata en barr:.>.s, en polvo 6 acuñados. 
Papel de solfa y piezas de mÍlsica. 
Papel de imprenta para periódicos. 
Periódicos sueltos y empastados. 
Peroles de hierro y moldes para fabricar azúcar. 
Plántas exóticas. 
Retratos pertenecientes á familias residentes en el 

Semillas de plantas no cultivadas en la República. 
Sulfato de quinina. 
Utiles para muelles. 
Utiles de telégrafos y teléfonos; y 
Utiles para ferrocarriles. 
Art. 3-Se derogan las disposiciones anteriores re

ferentes á las materias de que trata la presente ley. 

Dado en el sa16n de sesiones de la 4\Jamblea N a
cional: San Salvador, abril cuatro de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
1er. Srio.--'Bonifacio Baires, 29 Srio. 

P~lacio Nacional: San Sa1vador, abril doce de 
1889 

Por tanto: ejecútese, Franc9 Meuéndez-El Secreta-
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rio de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, Santiago Méndez. 

RATIFICANDO El .. TRATADO CELEBRADO EN SAN JOSE 
DE COSTA RICA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1888 

R.T.].C.R.N. 

(D. L. ,/Ju.b. el24 de abril de lS89) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador. 

CONSIDERANDO: 

Que los pueblos de Centro América por su origen, 
sus costumbres, su historia y su destino, forman una 
sola familia que más tarde ha de constituirse en una 
sola entidad política:. 

Que uno de los medios más seguros de extirpar in
justos é inveterados rencores, y de asimilar los diversos 
elementos que se oponen á la' unificaci6n de las Repú
blicas centroamericanas, es la práctica de la fraternidad, 
igualando los derechos políticos para todos sus hijos; y 

Que el verdero patriotisino demanda la pronta re
construcci6n de la Antigua Patria centroamericana, en 
mala hora dividida par bastardos intereses; en uso de la 
atribución 29~ de la Constituci6n) 

D}<jCRETA: 

Artículo único...lR3tifícase en todas sus p~rtes el 
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Tratado de 24 de noviembre de 1888, celebrado en la 
ciudad de San José de Costa Rica, entre este República 
y las de Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Ri
ca, reformatorio del General de Paz, Amistad y Comer
cio celebrado en la ciudad de Guatemala el 16 de febre
ro de 1887, entre las mismas Repúblicas. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril once de mil ochocientos o
chenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.r-Bonifacio Baires, 2Q Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril dieciseis de 
1889 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.--El 
Secretario de E~tado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores~ Manuel Delgado. 

RA "IPICANDO LA CoNVENCION POSTAJ ... y TELEGRAFICA 

R. C. P. T. 

(D. L. pub. el 22 de abril d'! 1889) 

La Asamblea Nacional de la Repúbiica de El Sal· 
vador, 



CONSIDERANDO: 

Que la Convenció!: Postal y Telegráfica Centroame
ricana, celebrada en San José de Costa Rica el 7 de e
nero del corriente año, es útil y conveniente á los inte
reses del país; en uso de la atribución 29~ del arto 68 de 
la Constitución. 

Decreta: 

Artículo único-Ratifícase en todas sus partes la 
Convención Postal y Telegráfica, compuesta de 77 artí
culos, y celebrada en San José de Costa Rica el 7 de 
enero del año corriente, entre esta República y las de 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Costa Rica. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril 11 de 1889. 

José Rosa Pacas, Presidente..-Francisco Vaquero, 
1er. Srio.-Bo:'1ifacio Baires, 29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez y seis de 
1889 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez.--ElSe
cretario de Estado en el Despacp.o de Relaciones Exte
riOl'es, Manuel Delgado. 
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RATIFICANDO LA CONVENCION DE ARBITRAJE 

R. C.A. 

(D. L. pub. el22 de abrd de 1889) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
dor, 

CONSIDERANDO: 

Que la Convención de Arbitraje celebrada ad refe
rendum, en la ciudad de San José de Costa Rica el 3 de 
enero del corriente año, entre esta República y la de 
Honduras, es de utilidad manifiesta á los. intereses del 
país, porque tiende á zanjar las dificultades pendientes 
entre ambas Repúblicas; en uso de la atribución 29q. del 
arto 68 d~ la Constitución, 

Decreta: 

Artículo único-Ratifícase en todas sus partes la 
Convención de Arbitraje, celebrada en la ciudad de San 
José de Costa Rica el día 3 de enero del corriente año, 
compuesta de 8 artículos, entre esta República y la de 
Honduras, sobre demarcación de lírr...it~s. 

Dado en en el Salón de Sesiones de la Asam blea 
Nacional: San Salvador. abril doce de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.-Bonifacio Baires, 29 Srio. 

Palacio Nacional: San Sal'vador, abril diez y seis de 
1889 
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Por tantc.: publíquese, Francisco Menéndez.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Manuel Delgado. 

RATIFICANDO LA CONVENCION SOBRR LIBERTAD DE 

COMERCIO 

R. C. L. C. 

(D. L. pub. el 22 de abrz! de 1889.) 

La Asamblea Nacional de la República del Sal
vador, 

Considerando: 

Que es manifiestamente útil á Jos intereses del país 
la Convención Diplomática celebrada en la ciudad de 
Managua el 23 de enero del corriente afio, en uso de la 
atribución 29<). del artículo 68 de la Constitución, 

Decreta: 

Art. úuico-Ratifícase en todas sns partes la Con
vención Diplomática, sobre libertad de comercio, entre 
esta República y la :le Nicaragua, celebrada el 23 de 
enero del corriente año en la ciudad de Managua, com
pGesta ele 7 artículos. 

Dado en el saJón de <¡eSlones de la Asamblea 
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Nacional de la República: San Salvador, abril doce 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
1er. Srio.-Bonifacio Baires,29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador,abril diez y seIS 
de 1889 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndez-EI 
Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Manuel Delgado. 

ERIGE EL PUEBLO DE SAN ILDEFONSO 

E. P. 1. 

(D. L. pub. el22 de abrz'l de 1889). 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Consitl erando: 

Que el valle de San Ildefonso, en el departamento 
de San Vicent~, no puede ser atendido como correspon
de por estar distantes las poblaciones de Santa Clara y 
Apastepeque, á cuyas jurisdicciones ·pertenece con los 
caseríos que le rodean, 10 cual da lugar á que ccn fre
cuencia se cometan los delitos de asesindto, hurto y ro
bo; y que del informe del GJberu:tdor respectivo aparece 
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que su erección en pueblo es de todo punto conveniente, 
tellienc10 además las condiciones que expresa el artículo 
4 de la ley 1 <.t, título 19, libro 6Q de la Codificación de 
Leyes Patrias, 

Decreta: 

Art. l-Erígese en pueblo el valle de San lldefon
so y sus caseríos inmediatos con el mismo nombre de 
San Ildefonso, el cual tel.drá por límites de sa jurisdic
ción: al Norte, el río Titihuapa; al Oriente, el río Lem· 
pa¡ al Sur, la jurisdicción de San Vicente; y al Ponien
te las haciendas Ll!:l11o Verde, Los Almendros, San Jo
sé y las Anim.:.s. 

Art. 2-EI asiento del nuevo pueblo será el mismo 
valle de San Ildefonso. 

Art. 3--Se autoriza al Poder-Ejecutivo para hacer 
las erogaciones necesarias á efecto de realizar la erección 
de dicho pueblo, la que se verificará el primer domingo 
de julio del corriente afta, procediéndose á la elección 
de las respecti"!as autoridades, en conformidad á la ley 
1~, título 69 de la Codificación de Leyes 'Patrias. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
ciona]: San Salvador, abril doce de mil ochocientos o
chenta y nueve. 

J osé Rosa Pacas, PresideÍl te-"-Francisco Vaq uero, 
ler,Srio.----,Bonifacio Baires, 29 Srío. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veinte de 
1889 

Por tanto: ejedltese, Francisco Menéndez -El Se-
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cretario de Estado en el Despacho de GooernJción, 
.T osé Larreyuaga. 

REOS POR HOMICIDIO CON· ALGUNA DE LAS CIRCUNS
TANCIAS DEL ASESINATO 

R. H. A. 

(D. L. pub. el 23 de abrzl de 1889) 

La Asamblea nacional de la República de El Sal-
vador, . 

Considerando: 

Que la frecuencia con que se ha cometido en estos 
últimos tiempos el delito de asesiuato, ha levantado un 
clamor general e11 toda la sociedad, y que es un deber 
dar á ésta positivas garantías para qUt: los ciudadanos 
que aspiran á vivir bajo el imperio d(. la ley puedan 
entregarse con toda confianza á las faenas del trabajo 
honrado, 

Decreta: 

Art. l--Los reos contra quienes se decrete auto de 
prisi6n por el .delito de homicidio con alguna de las c;r
cunstancias que constituyen el asesinato, serán remiti
dos en calidad de dep6sito á las cárcele:; de la ciudad 
donde residiere la Cámara de 23 Instancia de la respec
tiva secci6n judicial, sino pertenecieren á su mismo dis
trito. 
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Añ. 2-Si á los noventa días de haberse notificado 
la sentencia que cause ejecutoria en los delitos de ase
sinato, no se hubiere recibido la resoludón del ccurso 
que debe interponerse para 18 colimutación de la pena, 
se tendrá aquel por denegado; y el Tribunal respectivo 
procederá á la ejecución de la sentencia. 

Se tendrá también por denegado el ocurso de in
dulto, cuando hubiere recesado sin resolverlo el Poder 
Legislativo durante el período de sus sesiones ordinarias 
en que aquel se hubiere interpuesto; y se pI0cederá 
igualmente á la ejecución de la sentencia treinta días 
después del receso, contados desde la fecha del decreto 
de clausura de las sesione-s. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril diez de mil ochocientos o
chenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidellter-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.--'-Bonifacio Baires, 29 Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril diez: y seis de 
1889 

Por tanto: publíqnese, ji'ranásco Menéndez,-EI Se
cretario de Justicia, Manuel Delgado. 



-40-

RATIFICANDO EL CON\'FNIO DIPLOMÁTICO CON 

GUATEMALA, RELATIVO AL SERVICIO TBLEFONICO 

R. C. D. T. 

(D. L. pub. el 23 de abrd de 188.9) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 

Cf'llsiderando: 

Que el Convenio Diplomático celebrado ad referen
dum, entre esta República y la de Gnatemala para f!S

tablecer entre ambas el servicio Tele:fénico, y construir 
un puente sobre el río Paz, es de indispensable utilidad 
á Jos intereses del país; en uso de la atribuci6n 29 del 
arto 68 de la Constituci6n, 

Decreta: 

Artículo único-Réttifícase en todas sus partes el 
Convenio Diplomático celebrado ad re¡etendum el 6 de 
diciembre del año pr6ximo anterior, en San José de 
Costa Rica, entre esta República y la de Guatemala, 
para construir un puente sobre el río Paz y el estableci
mien.to del servicio Telef6nico entre las capitales de am
bas Repúblicas. 

Dado en el sal6n de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril doce de mil ochocientos o
chenta y nueve. 

J osé Rosa Pacas, Presiden ter-Francisco Vaq uero, 
ler, Srio.-B. Baires, 2<> Secretario. 
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Palacio Nacional: San Salvador, abril 16 de 
1889 

Por tanto: publíq:lese, FrancQ Menéndez--"-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Manuel Delgado. 

DEROGANDO EL DECRETO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1885 

D. D.N. 

(D L. pub. el 23 de abrzt de 1889.) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vr.dor, 

CONSIDERANDO: 

Que el decreto de 5 de noviembre de 1885, es in
conveniente á los intereses de la sociedad, porque tien
de á hacer odiosa la autoridad paterna y á sembrar en 
el seno de las familias enconos; oído el dictamen de la 
Suprema Corte de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo úllico ____ Derógase en todas sus partes el 
decreto de 5 de noviembre de 1885, que faculta al tes
tador para disponer libremente de sus bienes entre sus 
herederos forzosos. 
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Dado en el sal6n de sesiones de la Asamblea N a
cionel: San Salvador, abril catorce de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas;; Presidente-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.-Bonifacio Baires, 2Q Srio, 

Palacio Nacional: Sau Salvador, abril diez y seis de 
1889 

Por tanto: publíquese FrallcQ Menéndez-El Se
cretario de Estado en el Despachos de Justicia, Ma
nuel Delgado: 

REFORMANDO EL ART. 46 DEL REGLAMENTO DE 
CEMENTERIOS 

R.A. R.e. 

(D; L. pub. el 25 de abnl de 1889) 

La Asamblea Nacional ele la República El Salva
'lador, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 46 del Reglamento de Cementerios 
vigente no tiene fundamento legal, porque la Constitu
ci6n solo se limita á garantizar el libre ejercicio de to
das las religiones sin darle protección á ninguna, 
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Artícu10 único-El artícu10 46 del Reg1amento de 
Cemepterios se reforma así: «El producto de los dere
chos, deducidos lOS sueldos de empleados, se destina á 
los Cementerios». 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril once de mil ochocien
tos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente -Francisco Vaquero, 
ler, Srio.-Bonifacio Baires, 29 Srío. 

Palacio Naciona1: San Salvador, marzo veinte y dos 
de 1889. 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez"""",El Sub
Secretario de Estado en el Despacho de Beneficencia, 
Esteban Castro. 

FUNDACION DE UN BANCO ~IPOTECARIO 

F. B. H. 

(Pub. el 25 de abrz"l de 1889) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador,' 
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Considerando: 

Que la industria agrícola, fuente principal de la. 
riqueza del país, alcanzará notable desarrollo con la Ít:n
dación de un Banco HipotE.cario, haciendo desaparecer 
las dificultades que hoy se oponen á su engrandeci
miento, 

DECRETA: 

Art. L-Concédese al señor don Jorge Augusto 
Kumecke Morris, facultad para establecer en el país un 
Banco Hipotecario. 

Art. 2--.El Banco oue confúrme á esta concesión 
fundará don Jorge A. K. Morris se denominará Ban
co Hipotecario del Salvador. 

Art. 3 -Las operaciones de que se ocupará el Ban
co Hipotecario del Salvador serán: dar dinero prestado 
sobre hipotecas de predios rústicos ó urbanos; emitir cé
dulas con intereses bajo su responsabilidad y sobre hi
potecas, y ejecutar todas aquellas operaciones que son 
propias de los Bancos hipotecarios y comerciales, de con
formidad con los Estatutos aprobados por el Supremo 
Gobierno. 

Art. 4-El capital del Banco Hipotecario será de 
quinientos mil pesos ($ 500.000) dividido eú quinien
tas acciones de mil pesos cada una, pudiendo aumentar
se por acuerdo de la Junta Gencral y con aprobación del 
Supremo Gobierno, cuando y hasta donde 10 exijan las 
necesidades y la conveniencia del Banco. Este podrá 
comenzar á funcionar desde que tenga suscritas doscien
tas acciones. 

Art. S-El Banco Hipotecario del Salvador se esta
blecerá con capitales nacionales ó extranjf'.ros, ó con am
bos c01llbinado~, los cuales quedarán exentos de toda con
tribución ó impuestos ordinarios ó extraordinarios, es-
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tablecidos ó se establezcan, de cualquiera naturaleza 
que sean. 

Art. 6,--EI domicilio del Banco Hipotecario del Sal
vador será una de las ciudades de la República que de
terminará la Junta General. La misma Junta ordenará 
el establecimiento de sucursales, y el Consejo de Ad
ministración el de Agencias, cuando y donde 10 crea 
conveniente. 

Art. 7-Las acciones, libros, cédulas, cheques, le
tras, recibos y cuantos documentos privados de comer
cio emita e] Banco Hipotecario del Salvador, ó se expi
dan directamente á su favor, quedarán exentos del de
recho de timbre ó sello; y las cajas de hierro, muebles y 
enseres de esc:ritorio que introo.uzca para sus oficinas, 
así como los metales acuñados ó en barras que importe 
ó exporte, serán libres de todo derecho é impuesto. 

Art. 8-El Banco Hipotecario del Salvador tendrá 
el 11S0 libre de los telégrafos de la República para s:tS 
negocios; y sus empleados estaráu exentos d~ todo ser
vicio civil y militar. 

Art. 9-EI Banco Hipotecario del Salvador tendrá 
el derecho de emitir cédulas con intereses hast<J por una 
cantidad igual á la representada por las obligaciones hi
potecarias vigentes cOIlstitui:b.s á su favor. 

Art. lO-Durante veinte afias ningún otro Banco 
ni establecimiento análogo, sinó el Banco Hipotecario 
del Salvador, podrá emitir cédulas hipotecarias en la 
República. 

Pero si las necesidades de la agricl1ltllra exijieren 
mayor capital y la Compañía concesionaria se negase á 
aumentarlo, podrá concederse á otro establecimiento la 
facultad de emitir cédulas hipotecarias. 

El interés que el Banco cobre en sus operaciones 
nunca podrá exceder del máximum fijado por la ley 
civil. 

Art. 11-Los litigios que pudieran suscitarse entre 

-~. ~lln 
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el Banco Hipotecario del Salvador y sus deudores, se 
ventilarán y decidirán según los tráillites del juicio eje· 
cutivo en todas sus instancias. 

Art. 12-Las obligaciones que se otorguen á favor 
del Banco Hipotecario del Salvador tendráu fuerza de 
instrumento público, sin necesidad de ser autorizadas 
por ningún Escribano ó Cartulario; con solo la inscrip
ci6n de ellas en la oficina del Registro de la Propie
dad. 

Art. 13-En los casos en que las leyes exigeu fian
za, sea para el desempeño de un cargo público, ó p:lra 
cualquiera otra responsabilidad fiscal, podrá admitirst: 
como garantía equivalente el depósito de cédulas hipo
tecarias en la respectiva oficina púbEca por la cantidad 
de la fianza. Lo mismo se obser':ará respecto de las 
fianzas exigidas por Id. autoridad judicial en las casos 
que las leyes la determinan. 

Art. 14,-Los falsificadores de cédulas hipotecarias 
y sus cómplices ó encubridores serán castigados con las 
mismas penas que los falsificadores de billetes ó docu
mentos de crédito público. 

Art. 15- El concesioilario, 6 su representante, ó la 
Compañía qt!e forme según el artículo siguiente, for
mará los Estatutos del Banco Hipotecario del Salvador, 
y los someterá á la aprobaci6n del Supremo Gobierno. 

Art. 16-El concesionario queda autorizado para 
establecer por sí mismo, 6 por medio de una Compañía, 
el Banco Hipotecario del Salvador; y en este caso la 
Compañía que se forme gozará de todos los derechos de 
la presente concesión. 

Art. 17 -El Supremo Gobierno podrá nombrar un 
Delegado para que presencie el arqueo mensual de la 
Caja del Banco, y se informe de todas las operaciones 
relativas á la emisión de cédulas hipotecarias, en cuanto 
se refieran al arto 9 de esta concesión. 

Art. 18 El Banco Hipotecario del Salvador co-
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mem;ará á funcionar dentro de un año, á contar desde 
la fecha en que se sancione esta concesión; y en caso 
contrario caducarán todos los derechos otorgados en 
ella. 

Art. 19-Toda cuesti6n que se suscite entre el Ban
co y el Estado por consecuencia de la preser.te concesi6n 
será decidida por los Tribunales de la República, sin 
lugar á reclamaciones diploII!áticas en caso de que la so
ciedad bancaria no se conforme con la sentencia. 

Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Na
cional: San Salvador, abril doce de mil ochocientos o
chenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente,.-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.-B. Baires, 2Q Secretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, abril veintidos de 
1889 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez,.-El Sub
secretario de Estado en el Despacho de Fomento, 
Esteban Castro. 

CONCESION PARA FABRICAR CERVEZA 

C. F. C. 

(D. L. pub. el25 de abrz"l de 1889) 

Secretaría de la Asamblea Nacional de la República 
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del Salvador. Palacio Naiona1: San Salvador, abril seis 

de mil ocnocientos ochenta y nueve. 

Señor: 

Los sefiores Juan Lampe y Federico Estoll ocurrie
ron á la Asamblea Nacional, solicitando privilegio por 
diez años para la fabricar cerveza según los métodos 
usuales, comprometiéndose á ponerla al consumo públi
co dentro elel mes siguiente á la fecha en que la conce
sión tenga fuerza de ley; á ocupar en la fábrica opera
rios del país en su mayor parte, y que por la venta de 
de dicho artículo no se les pueela imponer ningún im
puesto. fiscal ni municipal. Oída el dictamen de la Co
misión respectiva, y corridcs los demás trámites que 
señala el Reglamento Interior, aquel Augusto Cuerpo, 
en sesión del ocho de los corrientes, acordó: que sin pri
vilegio alguno los señores Lampe y Estoll pueden fa
hricar cerveza en la República y venderla sin qne el 
expendio pueda gravarse con ningún impuesto por el 
término de diez años, caducando esta concesión si aque
lla bebida no se ofrece á la venta destro de un mes con
tado desde que este acuerdo tenga fuerza de ley ó si en 
la fábrica no se ocuparen en la mayor parte operarios 
del país. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á Ud. para 
sn inteligencia y efectos, suscribiéndonos sns muy aten
tos servidores. 

Francisco Vaquero, ler. Secretario--BollifacÍo Bai
res, 2Q Secretario. 

Al señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomeuto.·-P. 
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Palacio Nacional: San S~lvador, abril 24 de 
1889. 

Por tanto: ejecútese, Fra"Zcisco Mméndez.-El 
Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Fomen· 
to, Esteban Castro. 

CONFIRMANDO EL DEcRETO DE 3 ABRIL DE 1888 

C. D. A. 

(D. L. pub. ellO de mayo d~ 1889) 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal-
dor, 

Con presencia de lo expuesto por el sefior encarga
de de negocios de Italia en su nota de tres de agosto úl
tImo, contra el decreto legislativo de 3 de abril de 1888~ 
por el cual se reduce á $ 180.000 la suma que debe pa
garse al súbdito italiano doctJr Fl ancisco Sagrilli, en 
virtud de su reclamación contra el Gobierno por la con
trata sobre la Imprenta Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

-1 Q Que la indicada reduccitn ha sido motivada por 
el descubrimiento de las escrituras públicas que com
prueban plenamente el interés indirecto que el ex-Pre
sidente Zaldívar tenía en el negocio de la Imprenta, es-
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crituras cuya existencia se ignoraba cur..ndo se firmó el 
Protocolo de 24 de enero de 1888. 

29 Que el conocimiento de tales documentos hu
biera influido en que se modificaran las bases de la tran
sacción; porque si bien es cierto quc sierllpre se ha te
nido la convicción moral de que el doctor Zaldívar esta
ba interesado en una negociación en que había interve
nido por razón de su cargo, no se tenía de este hecho 
ninguna prucba legal y fehaciente cnando se estaba ne
gociando el arreglo. 

3Q Ql1~ los instrumentos públicos de 18 y 19 de 
febrero de 1886 y 19 de febrero de 1887, en Jos cuales 
se declara disuelta la sociedad de Sagriní con don En
carnación Mejía y don Rafael Zaldívar hijo, no se de
ben tomar en consideración, porqul! habiéndose otorga
do dichos instrumentos cuando ya el Gobierno había 
cO!llenzado á proceder contra la validez de la contrata 
relativa á la Imprenta Nacional, hay fundamento para 
presumir que la disolución de la sociedad se hizo con el 
único objeto de poner á salvo lus intereses de los asocia
dos de Sagrini. 

4Q Que al modificarse el citado Protocolo de 24 
de enero no se altera un pacto internacional perfecto, 
como parece creerlo el Gobierno de Italia, porque dicho 
Protocolo no podía considerarse como obligatorio sin6 
mediante la ratificación del Cuerpo Legislativo, y por
que además hay constancia de que el sefior Ministro de 
Relaciones Exteriores se puso de acuerdo con el sefior 
Encargado de Negocios de Italia, para pedir á la Asam
blea de 1888 que se aprobara el protocolo con la modifi
cación que se le hizo en el referido decreto de tres de 
abril. 

50 Que siendo de $ 53.000 anuales, por término 
medio, la suma que el Gobierno gdsta actualmente en 
sus impresiones oficiales, según aparece de la memoria 
presentada por el señor Ministro de Gobernación, la 
Asamblea creé que con los $ 180.000 que se han man-
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dado pagar al doctor Sagrilli y las sumas que anterior
mente ha recibido queda plenamente indemnizado de 
todos los gastos hechos en el negocio. así como de su 
trabajo en los dos afias y medi,) pue estuvo á su cargo 
la Imprenta y del interés del capital invertido; 

Decreta: 

Artículo único-Confirmase el expresado decreto 
de 3 de abril del año próximo pasado. 

Dado en el salón de .,esiones de la Asamblea 
Nacional de la Repúb1ica: San Salvador, abril doce 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

José Rosa Pacas, Presidente-Francisco Vaquero, 
ler. Srio.-Bonifacio Baires,2Q Srio. 

P~lacio Nacional: San Salvador, mayo nueve de-
1889 

Por tanto: publíquese, Francisco Menéndezr-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, Manuel Delgado. 

CONSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE EL RIO LEMPA 

c. P. L. 

(D. L. pub. el19 de junzo de 1889). 

La Asamblea Nacional de la República de El Sal
vador, 
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Por cuanto: 

El Representante doctor don Sixto A. Padilla ha 
prop!lesto que por cúenta de la Nación se construya un 
puente sobre el río Lempa y otro sobre el Paz; y 

CONSIDERANDO: 

Que es de indisputable utilidad para el comercio y 
la agricultura la realización Le aquellas obras, 

Decreta: 

Art. l-Se faculta al Poder Ejecutivo para que, por 
cuenta de la Nación, haga construir un puente sobre el 
Lempa en el camino que <;:onduce de S. Vicente á S. Mi
guel, y en el punto que juzgue más adecuado. 

Art. 2-Así mismo se faculta al Poder Ejecutivo 
para que, por cuenta de la Nación, haga construir otro 
sobre el Paz, en el paso del río que, á su juicio, sea más 
con venien te; 

Art. 3-Para subvenir á los gastos que habrán de 
ocasionar la;; mencionadas obras, se aumenta t::n seis y 
nn cuarto centavos ca¿a botella de aguHdiente que se 
venda en la República, destinándose el producto de los 
departamentos del Centro y de Oriente para 13 construc
ción del puente del Lempa, y los rendimientos ele los 
departamentos de Occidente, pan la del puente sobre 
el Paz. 

Art. 4-El Supremo Gobierno de la República se 
pondrá de acuerdo con el de Guateffiala, á fin de que los 
gastos que acasione la construcción del puente sobre el 
Paz, se hagan por mitad entre ambas Repúblicas. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Na-
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cional de la República de El S3.lvador: San Salvador, 
marzo 12 de 1889. 

José Larreynaga, Presidente-Manuel A. Reye~. 
ler. Srio.r-Antoúio Castellanos, 2Q Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, junio diecinueve 
de 1889 

Por tanto: ejecútese, Francisco Menéndez.--EI 
Secretario de E-stado en el Despacho de Fomento, 
Julio Interiano. 
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FIN DEL ANUARIO DE 1889. 



San Salvador, 1908. 

Señor: 

Estoy publicando una obra "Repertorio de Le
gislación ue El Salvador", y me permito llamar la a· 
tenci6n de Ud. sobre las ventajas que se pueden re· 
portar con su adquisición. 

lo, Si U. tiene los Diarios Oficiales desde 1879 
hasta la fecha, la cO"l1sulta de las leyes es dificultosa 
por falta de índices; en cambio los Anuarios de Legis
lación, que contienen en orden cronológico las leyes 
de cada año, van seguidos de 2 índices: uno cron<?ló
gico y otro alfabético de materias. 

20, Si U. no tiene los Diarios Oficiales, fuera de 
lo diffcil que es conseguirlos, el precio de solo los dia
rios que contienen leyes es diez á veinte veces mayor 
que el de los Anuarios. Por ejemplo: el año de 
1903, que es uno de los años en que menos se legisló, 
no tiene menos de 37 diarios con leyes. Si U. com
prara éstos le costarían no menos de $9,25, en tanto 
que el Anuario_de 1903, vale solamente 0.75. 

30. Con los Anuarios, U. puede tener seguridad 
de que es lo vrgente, á los pocos minutos. Por ejem
plo: desea U. saber que es lo vigente el1 la ley del Ra· 
mo Municipal. Busca en los índices la última ley: 
1897 y á partir de este año revisa los índices en la le
tra L. 6 en la R. y ahí encontrará todas las reformas 
á la Ley del Ra'mo Municipal. 

40. Supongamos que U. necesita consultar una, 
ley ya derogada. Los Anuarios le facilitan la con
~mlta y le dan la fecha de" promulgación de la misma. 

50. Si U. lee los índices "cronológicos, en pocas 
horas puede Ud. tener noticia de las materias que 
comprende nuesfra Legislación, cosa tarc1ac1ísima si 
se consultan 105 volúmenes del D. O. 

60. Si U. necesita consultar una ley y no recuerda 
LT.)a Jecha de la emisión, se pasará horas y días bus
cándola en los Diarios, mientr:as que en los Anuarios, 
con el auxilio de los índices alfabéticos de materias 



encuentra U. la ley 10 más tarde á los 15 minutos. 
Se han publicado los volúmenes siguientes: 

Anuario de 1889 $0.75 
" ,,1890 0.75 
., ,,1891 1.00 

" 
,,1892 1. 50 

" 
,,1893 1.50 
., 1894 0.75 

" 
n 1895 LSO 
TI 1896 1.00 
,., 1897 1.25 

" " 1898 1.50 
., 1899 1.25 

" 
,,1900 1.50 
,,1901 1.50 

" 
,,1902 1.50 

" " 1903 0.75 
,,1904 0.'/5 
,,1905 0.75 " 

" ,,1906 0.75 

" 
,,1907 1.00 

$ 21.25 
Se seguirán pu!J1icando los Anuarios hasta el año 

al:! 1879. El precio de cada Anuario no po1rá exce
derde $1.50 cualquiera que sea el No. de páginas que 
contenga. 

Empastados se cobra un peso más. 
Si U. desea adquirir una colección, sírvase remi· 

tir su valor á su affmo. servidor . 

Dirección: 
Dr. Belarmino Suárez 

San Sal vador. 
7a. Avenida Norte, No. 26. 

BEtLARMINO SUAREZ. 





REPERT~RW D~LEGISLAGWN 
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PRECIOS DE LOS VOLUMENES PUBLICADOS: 

Anuano de 1880 
Anuario de 1f\81 
Anu3.rio de 1882 
An uarlO de lf;S3 
An nario de 1884 
Anuario ele 1885 
A llllario c:e 1886 
A1l1ur:u d~lb87 
~\ : : l: :~ : : :) (: c 1K88 
Al'l1ario ele 1889 

. Anuario de 1890 
A u uario de 1891 
An uario de 1892 
Anuario de 1893 
Aunarío de 1894 
Amull'¡o ele 1895 
AU·.tario de 1896 
Anuario de 1897 
Anuario de J898 
Annario de 1899 
Anuario de 1900 
Anuario de 1901 
Anuario de 1902 
Anuario de 1903 
An uario de 1904' 
Anuario de 1905 
An uano de 1906 
Anuario d~ 1907 
Almario de 1908 

$ 1.50 
$ 1.50 
$ 1.00 
$ 1.50 
'$ 150 
$ 0.75 
$ 1.00 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 1.00 
$ 1.50 
$ 1.50 
$ 0.75 
$ 1.50 
$ 1.UO 
$ 1.25 
$ 1.50 
$ 1.25 
$ 1.50 
$ 1.50 
$ 1.50 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 0.75 
$ 1.00 
$ 1.50 

$ 33.00 
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